
MEDICINA Y SANIDAD

Criterios de base sobre la ley General de Sanidad (I)

Derecho a lo salud como estado
de bienestar físico, mental y social
Una comisión del Ministerio de Sanidad da forma jurídica al borrador de la nueva ley •
Entre otras obligaciones del Estado destacan la formación del personal especializado y fo-

mentar la docencia y la investigación
El Ministerio de Sanidad y Se-

guridad Social dispone ya de un
borrador que trata de la nueva
ley General de Sanidad. En estos
momentos una comisión de! ci-
tado Ministerio se ocupa de darle
forma jurídica.

Ofrecemos en este informe una
serie de criterios de base que ser-
virán para la elaboración defini-
tiva de la nueva ley.

El derecho o lo salud
• Uno de los derechos funda-
mentales de la persona es el de-
recho a la salud como estado d«
bienestar físico, mental y social.
• El Estado tiene la obligación
de establecer los instrumentos,
necesarios que satisfagan el de-
recho a la salud de todos los ciu-
dadanos, tanto indi-vidual como
colectivamente.
• El Estado tiene el derecho a
la ordenación del sector salud,
siendo el mismo un principio
irrenunciable, a través de loa ins--
trunientos jurídicos, administrati-
vos y técnicos, que garanticen la
satisfacción del derecho a !a sa-
lud de los individuos.
• La instrumentaiización de las
obligaciones y derechos del Esta-
do en materia de salud se ejer-
ceré adecuándolos a las realida-
des soeio-económico-políticas del
país, atendiendo a la necesidad y
demanda de los individuos y gru-
pos sociales con participación de
los mismos en las decisiones del
Gobierno.

Establecimiento de una
política sanitaria

• El establecintiento de una po-
lítica sanitaria que señale lata
obligaciones del Estado y de las
demás entidades de la comuni-
dad, manteniendo el criterio de
las diferencias existentes entre
pJanificación-regulación sanitaria
y su ejecución. Al mismo tiempo
•e articularán de manera cohe-
rente las responsabilidades que
competen a los diferentes grupos
de la Administración y de la co-
munidad en la realización de di-
cha política sanitaria.
• En todo momento el Estado
establecerá los oportunos meca-
nismos de compensación para
equilibrar las posibles diferencias
de nivel de salud entre los entes
territoriales y asimismo el Eata-
do se reservará la acción suple-
toria en los casos de insuficien-
cia de recursos de los entes te-
rritoriales afectados.

Obligaciones del Estado
Son obligaciones irrenunciables

del Estado en materia de salud
pública, las siguientes:
• La promulgación de las nor-
mas generales de diferente rango
jurídico, que articulen la acción
sanitaria de] Estado.
• La sanidad exterior y rela-

ciones internacionales en este
sector.

• La organización de las medi-
das de control de las situaciones
epidémicas y en general de las
enfermedades transmisibles.

• La alta inspección de todas
las acciones y estados sanitarios
que surjan en la comunidad.

• El establecimiento de las nor-
mas técnico-sanitarias, que estén
al servicio del interés comunita-
rio, con especia] referencia al
control del medio ambiente y ali-
mentos.

• La formación del personal es-
pecializado en salud, intervención
de confección de programas y
planes de estudio de las distin-
tas profesiones sanitarias, y la
regulación de su ejercicio.

• Garantizar la existencia de
las estructuras sanitarias que sa-
tisfagan las necesidades indivi-

duales y colectivas en relación a
la asistencia, prevención, promff-
ción de salud y control d«] medio
ambiente.

• Fomentar la docencia, inves-
tigación y la producción de ele-
mentos necesarios para la salud
pública,

• El estudio y programación de
las necesidades del país en cuan-
to apersona! sanitario para atem-
perar a éstas el número de pro-
fesionales.

• La planifcación, ordenación y
vigilancia de los medios en que
se ejerciten las acciones sanita-
rias por las entidades públicas o
privadas, como garantía de la
oferta de la salud.

• El control de la ordenación
farmacéutica y material técnico
sanitario, que garanticen una
oferta de elemento? terapéuticos
sufleentes con un máximo de
aprovechamiento de recursos.


